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Quesada Porto. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Auto
riLa.clÓn de cese de aclividades del Centro en el nivel de Educa-
ci6n Preescolar.

Número de expediente: 8.846.
MUnicipio: Madrid. Localidad Madrid. Denominación: -Hogar

Dolores Sopeña., Domicilio: Camino de Valderribas, 62·64. Titu
lar-, Fundación Hogar Dolores Sopefta.. Nivel que imparte: Edu_
cacIón General BáSica.-Autorlzaci6n de cese de actividades del
Centro en el nivel de EducacIón General BAsiea.

Provtncta de Murcia

Número de expediente: 8.573.
Municipio: Murcia. Local1d4d: Murcia. Denominación: «Los

Angeles... Domicilio: Paseo del Malecón, 4. Titu"lar: Juana Or
t~ Marin. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autoriza
clón de cese de actividades del Centro en el.nivel de Educación
Preescolar.

Provincia de Palencia

Número de expediente: Sin número.
Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Denominación:

-~I.lnta M~ia de Nazare~... Domicilio: Carretera _de Burgos, sin
numero. Tltular: RR. Mlsioneras Eucarísticas de Nazaret, NI.
tel que impM'te: Educación General Bastea y Preescolar.
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de
Educación General Básica. Continúa en el de E. Preescolar.

Provincia de Toledo

Número de expedienté: 2.913.
Municipio: Alcaudete de la Jara. Localidad: Alcaudete de la

J~ra, Denominación: -~agrado Corazón y Santa Margarita... Do
mlciUo: Caldos. 18. TItular: Fundación Memoria Bonilla. Ni
vel que Imparte: Educaci6n Preescolar,-AutorizaclOn de cese
de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de .expediente: 1.802.
Municipio: Puente del Arzobispo. Localidad: Puente del Ar_

zohispo, Denominación: «La Milagrosa... Domicilio: Plaza de Es
paila. 1. Titular: RR. Hijas' de la Caridad de San Vicente de
PaüI. Nivel que imparte: EducaciÓn General Básica y Preesco
lar,-Autorización de cese de actividades del Centro en el ni.
vel de Educación Preescolar, Continúa en funcionamiento en el
de Educación General Básica,

Provincia de Albacete

La Roda.-Rama AdmInistrativa y Comercial, especIalidad
Administrativa.

Provincia de Alicante

Alicante.-Rama Administrativa y Comercial, especia1Jdad
Administrativo.

Provincia de Asturkls

Cangas de OniS.-Rama. Electricidad y Electrónica.' especia
lidad Instalaciones y Lineas Eléctricas. -

Vil1aviciosa.-Rama. Administrativa y Comercial. especialidad
AdministratiVO, y Electricidad y Electrónica especialidad. Ins-
ta~aciones y Líneas Eléctricas, ,

'Provincia de Avtla

El Barco de Avila.-Ramas Administrativa y Comercial el·
pecialidad Secretariado. y Automoción, especialidad MecAnlCa y
Electricidad del automóviL

Provincia de Ciudad Real

Viso del Marqués.-Ramas Administrativa y comercial, espe
cialidad Administrativo, y Agraria, especialidad Mecan1zaciOn
agraria.

Provincia de Segovta

Nava de la Asunci6n.-Rama 'de Automoción. especialidad
Mecánica. y Electricidact del automOvU.

La.s anteriores ensedanzas no podrA.n establecerse ouando
el número de alumnos inscritos, para cada especIalidad, s. iD
feriar a veÜlte.

lo digo a V. l. para su oonoclm1ento y demée efectol.
Dios guarde a V. l.
Madrtd, .7 de lunlo de 1983.-P. D. (Orden de 21 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblance. Prieto. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias,

Provincia. de Zaragoza

Número de expediente: 6.139.
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación:

-LIl Inmaculada... Domicilio: Arias, 7. Titular: Cé.ndida Azoar
Gama. Nivel que Imparte: Educación General Básica y Prees
oolar.~Autorización de cese de actividades del Centro en los
niveles de· Educación General Básica y Preescolar.

Número de expediente: 12,160.
Municipio: litebo, Localidad, Utebo. Denominación: _Maquina_

ria t Metalurgia Aragonesa... Domic1l1o: B.O Fundición. Titular:
_Maquinar~a y Metalurgia Aragonesa, S. A... , Nivel que Impar
tel Educación General Bé.Sica.-Autorización de cese de activi_
dades del Centro en el nivel de Educación General Bé-sica,

Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de esco_
larJzación, en cuanto se refiere aJ alumnado de Formación Pro
fesional de segundo grado. en ciertas localidades de las provin
cias de Albacete, Alicante, Asturias, Avila, Ciudad Real y Se
gavia y, teniendo en cuenta las especiales circunstancias que
concurran en las zonas de que se hará mención, asl como los
favorables informes emitidos por los Directores Provinciales co
rl'espo'"ldientes,

Este Ministerio ha tenido a biElD disponer, que, las enseñan_
zas qu.J le cursan en las. Secciones de Formación Profesional
de primer grado que a continuación se expresan, sean amplia
das. oon caré.cter excepc1onal, a partir del próximo curso aca
démico 19~4, en el segundo grado de Formación Profesional
en las ramas y especialidades que para cada una de ellas tam_
bién se mencionan:

22488

22487 ORDEN de 7 de junio de 1983 pOr la que se am
plían las enseñanzas de las Secciones de Forma
ción Profesion~ de primer grado que 8e mencio
nan.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 4 de 1uUa de 1983. de la Dirección
General de Trabajo. por la qus &e acuerda .1 regta
tro, depósito y publicación del Convento Colectivo
de la ..Compal'lfa Auxtltar de Navegación, S, A .•
(AUXINAVEJ, y su p.ersonal de Flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Com
pañia Auxiliar de Navegación, S, A.• (AUXINAVE). recibido
en esta Dirección General con fecha 27 de lunio de 1983, sus
crito por la representación de la Empresa citada y la de su
personal de Flota el dia 22 del mismo mes y a:Oo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo- 90, 2 Y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó- el Estatuto je los
Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 104011981, de 22
de mayo, sobre reglstro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, esta Dirección General acuerda:

1,0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General.

2.° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación UMAC).

3. Q Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado».

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora,
Madrid. 4 de julio de 1983.-El Director .general. Francisco

José Garc1a zapata,

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Compañia -Auxiliar de Navegación, S. A." (AUXINAVE), y
su personal de Flota.

•
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COMPA.~IA AUXILIAR DE NAVEGACION, S.A.

(;'UXINAVE)

e o H V E • X o e o L E e T 1 V o A R o 1981

CAPITULO ~ _ AMarTO x VtQMCII.

artl<jl!lo 1 _ ymTI'O pz mYQcxOlf GgJtRu Y PE!'l:sQW... Zl por.l.

aente Convenio, tiene ámbito d~ Empresa y regula las condiclo ..
a_ ecanómica.s. aoc1al•• ., de trabajo, antre AUXlNAV& r e1.

parsonll.l de su. ~lantillll. de acuerao c:cn la ordenanza de Trabe.

jo de la Mll.r~na Mercant~. y normas de 1140.

Art!eplQ ji _ yrmmc17!,;- El present~ Convenio, tendr! efecto

retro4cttvo al 1 de Enero de 1983.

La denuncia del Coovemio podrá. reall:arse por cualqulerll.; de

111.8 partes hasta tres fueses antes del término de su v19~ncia.

prorrogándosa por igual perlodo. sl ninguna de las partes
biciera uso de esta, facultad. A estos I!Ifeetos el Convenl'o tea.

drá duración de un añl:l.

La negociaciÓD I1el p~xie COPveDla COIllSnurá en el. 1De5 de

Enero de 1984. figuranllo .. el AIMIXo ill .el ~dead.rio !Abo 

rd corr_pIJa4ient.a.

ArtIculo') _ VIb1cuu.etON A lA TQTA[,Ip)"n p% comrpIQ _, A to

dos los efectos, el presente Conve~io constituya ua. ~1da4

iDdiv1.aible. por 10 qae.DO PQ'l!rá,' pnl~elM1er_ la aplic:aci6n

4. una o vanas 4e R1S 'DOr'II\ll:S. desechand'o el ~lJt'o. airio que

a1empre habr& de_ ser aplicado f obcerv~ ~ .. 1DUOrida4, y

considerado globa+men~o.

udcn}? 4 - COMPENSr"CI0t! X hBS'jRCTOii f!!TUBM._ El conjunto

de condiciones salariales pac~adas en este Convenio,' absor_

. beriÍ.-y compensará. e. cómputo anual .. cual._quIera .ejoras

~ial.es qUlll. por diep08Ición legal d" cariÍcter general o
especifica para el. Sector. ~tIlda o ~, C\Wl.lc¡uier origen
que.f\lere. _ e~ futtil'o pudloran .stillbleeerse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la publ! _

caci&! r entrada. en .1QOr 'de c::u.alqlliel:' disposición d.' ~aráa

'ter General o '_pec.f.fieo pan el lector de 1. Marina M~rcan

te, que me.1orara.cualquiera da los ternas 'pacta'ao8 no sal~ _

dales, ser' d. a~licaeión UI au conteniClo '1 rec¡ulaci6n so

bre lo establecldo en .el presente Convenio.

Art{;:::ulo 5 - REGJM!'I't' mi Vi'Cl\CIom.-

1.- El réQ1Jnan de vacae1'Onea ud de 60 días por Cl!da I~O

dí_ de servido & la E:IlIpresa, entendié.nóon, por t:al.lu
liIil,¡'uientes, situae10nesr •

a) Situaci6n de enrolamiento.

b) Hcnpital1aaciéD por &ccidanta del t.nbejo ~ eaf.r..!a4."

e) Expectativa de '-;u:que.. euaado .. e1lcuent:re fUera, ae
, .su domicllio, por Ordl'l1 de,l. !lllpreaa_

dl Comisi6n de servicio••

e) El tieJlllO que _ceda d. dotl 4!_ tantc) al. e.bu'CIIr ea
JaO al de_1llbere.r. s. cona14erw Coai.iÓll de Senido.

En todas las demáeCUCIUlstaDeiU se da\l:~UÚl. 'Rc.ac1Cl1l.••
~evulat!as por la O.ToII.M.

2.- Las vaeaeion~. de e.te Convenio t:ie~~ñ el carácter a. t:o
'tales por todos loa conceptos. no denvenqándose. a partir

de la entrada en vigor de este pacto, vacacion.a adic:1on.&

les por razón de,antiqüedad en la Empresa. ni proceder',

en consecuencia, la acumulación de vacaeiones de loa'd!••

de ccscansó en la mar en los que h~?a trabajado.

Artículo ti - BELE.joS DE PERSONAL DE YACAct0N?S._ 1.. l)r¡preea

r lo. tripulantes están obligados al estricto c:uNPltalente
del réqimen de vacacionee definido en este Convenio. adml _

illndoH ccmo l!mita deUexibiUdad desde UD _. anterior &.

aquel 811 que le corrNlponde el 4eveng:o aa us mill/iNle lt.rc:e~

ale.) y beata 1111 me-. despui. (le dicho pl.zo ae de'Wingo (quin

to _es'. cada dí. ar estancia a bordo a ~a~ir del quinto

mes d~vengari un día y medio de vacaciones.

L. Empresa podrá proceder al embe~ue ae loa ~~lpulanta.

con 12 diaa ae antelacl6a al fih del ~dodO a. vacacionea.

ealCIIlando los día. no d1strut.lId~ 11 favor del tripulant..

~ra au·disfrute. acumulándolos neoesariamente al siguiente

período de vacaciones.· y diBfr~tandos. en su t.otalidad.

Ningún tripulante podr' desembarcar por V8cacion~s con menos
,de tres meses de EI.,\,barque.

Artículo 1 _ LlCENCT,I,S.~

al Coa lJIdependencla del ..-rlado ~e9la-ntar10 a. vacaciones.

•• reconoce el derecho a disfrutar de licencias por l~ lIlA

tivos que a continuacl6n S8 enumeran: ~e índola famiiiar,

para ellistir • eurs.oa o e~nes para l. obtencion d. títJl

los nOll'\bram1.entos su.petiot'e'lll o curs..111o$ de caracter obli

gatorio. complementarios o de perfe=ion6lldento ycepac1&:a

clÓD en la Marina Marcet. y para .suntos propios.

bl La. -.ceai6n l3a t.oCa. cialla 61- licencias corresponde al Na

viero e AnIac!or. U pet1cicfDa~io ~ber' presenotar la opor

tuna instanCia y el Naviero o Armad~r adoptará la resola

ción sobre la .tsma dentro de los ~uinc. dias slguientea e

la CacepciÓD de', la ~lieitud.

En loa .upae.ta. ae liCln'lci. por .,tho lJe indol. fillld

liar los permiso. que_,. lleliciten serán concedido. por el
Capitán en el momento d. ser solicitados. desembarcando el

tripu~ante en el primer puerto dé esc~la del buqu•• Todo

ello sin p~rjuicio de laa sand.onea que puedan imponerse

posterior;rente a quienes no justifi.quen en forma debida le

eaesa al~Q~da'al formular la petición.

e) Los ~a5tos de desplazamiento par~ el di3f~te de licenclas

cC<lsiOn,,',:!';ls por cnfctl'lcdad gra\-e o fallecil~iento de cónyu

qe ~lijos o p¡¡dr;-es, serán PQr cucnta de la Empresa.

1 _ Lrcn1cIM POR MOTIVO pr; INDO!''''' FMln,IAB .- Estas licencias

earáll. ret.ribaidas an ~oa. ilJ.l,¡'uientea c&Sos;

caUs!! Itl.ü

Matrimonio............................................ 30

Nacimiento hijos, .••'•••••••••..•..•.••••••.••••• ".... .• 15

Enferllledad grave cónyUt,le. hijos. padres y hermanos.

Sncluao politi~•••••••••••••••. ,.................... lS

Muerte conyuge ....' •••'........................ •••••.••• 30

Muerte padres. hermanos o hijos. incluso Ifoliticos.... 1S

)lo obstaDte esto. phtzos y atendiendo & las excepcione1es ci,¡;,

CUD.tancia8 que puedan concurrir en algunas situ3cionea j~t1

r1cadas. la EmPresa conceder& los días ne~sari08.

~ando por dictamen médico escrito se acredite que la esposa

4a ~ tripulante tle~eo previsto el alumbramiento en fecha -a
tertor • la llevada ael buque-al próxima puerto. se l. coaCtl_

4erá 1. liceucl. que para ~ale. easos s. encuentra establee1

a. en el apartado 1) de •• te artículo_ S1 finalizado el tiempo

ae. le lDifll\8o DO .. bubiera 'produci~ el alumbramiento podrá el

<trIpulante. previa cc:rnunici!lción • la Compañia. prorroqar. _

el m18lllO lIÚlnerO de díu como máximo. esta -licencia~ siendo de

el,l cuenta 10tÍ dia. que excedan del aplazo señalado.

.inguna de las licencia. descritas en es~e apartado serán a~

au1ada•• vacaciones a excepci6n de la del matrimonio que .1
.. podrá acumular.
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Los trip\llantes qua disf:r:ut.en laa l:l.ceno.f.l'lll previstas en est._
apartado peroibirán su salario'profes1onal en los porcentajes
que se especifican en i;adl!. caBO ..

Las lioencias se ~mpezarán a contar desde el día de llegada &
su domicilio.

~D:'.llli(:lt FAP." ?'SIS't'IR A CI'BSO'1 Cl1RS¡¡'LO y 'F:XA'4F.t'ES ...

Ir) curC?s oficiales para la obtenciÓn de títulos o flt);r,b rafl1ien ..

tos <\llpe,;o,,,,s en 1" l-larin¡r Mc[c"ntc;

Antigü,,¿¡ad !e.ínirna •••••••••••••• ,. Z a;'io¡;

Dul:"ación , , •• La del C'lrso

5alario ..•.••.•..••••••••.•• o •••• 7~r. del profesional

N~ de ve::C's ..•...•.•..••••••••••• Segt':r, lo di spuesto en le.

onl."l, s¡¡lvo caso ¿¡e re<;8Z:;

almiar.to.

CAPI'l'UI,Q pI _ CONDICIONES ECQ;:O:qC,ll,~

Z.rt.!cul0 g _ rt!CPFMF.HTÓS S~I,M~T1>.'LES ... Los salad'os Ilro!o.siona
les se incrementarán en 1983 en un 9r75~ respecto a~ año ent~

rior.

1.8' euanl::ias de la nueva tabla salarial y ae las lloras Ey.tr~..
ordinarias figuran en los anexos trdmero8 1 'J 2 de este Conva ..

oDio.

artIculo 9 _ ~TrGÜf.n~n.M se valora. para cada trjeniol

Clficiales 4.980 Ptas.
~aestranza •••••••••••• 4.269." Ptas.
Subalternos ••••• o" •••• 3'.558." Ptas.

Mcnl>uall:lcntc s ... enviará. a. la Noviera just.iiicaiór. d... asis _
t. ...ncia expodida por la Escuela. para tOl\"'.r tit'L('C'.ho a la re..
tribución.

I'"ticior",s ~áxi",. ,s .•..1••••••• ; •••• 6,% de 10.'0 ¡ouesl,-,s de trabajo,
Artículo ]0 _ EXPECT"."IV~ !lE ET~11MCO y comSIolI 'DE stiWI~!Q!.

1.- Bn Comisión de Servicio ée percibid el Sahrio Profesional
y la 1I1edia da horas extras que se vinieran llerciblendo R
los últimos tres meses de navegaci6a.

Salario .••..•...•.••.....•••.••..•.•

Los cur~illistas que obligatoriamente haynn de realizar estos
.cursos fuera de su lugal:'··de residencia habitllal. pel'cibirán
el 100" del Salario Profesional.

b) Cursillo d€' carácter obligatodo coc:pie,,'c·nta,--ios a los tí _
tulos pl'ofesionales:

Antigüedad minima••.•.••.•...•..•.•. Sin 1imitaci6n,
Duración ...••...•••..••••..••.....• ~. La del Cursillo

75" del salario profe _
sional.

N~ ele veces .••••••.••••••••••••••••• Retc1buida, una sola. vez;

o) Cupi-llo de perfec(;Jgpamismt.o Y' capacitación profes1Qpil] a,
los t:rip·ulantgs v ndeeu<:!dQs 'pI tráfico específico de Jo Rm:
preso y segú~ programaGión de 18 mismal

Ant.i-güeoad mtnimll ••••••••.~ ••• 1 afio
Duracj.6n·· •••••••••••••••••• l La del Curso
Salario•••••.•••••••••••••••• : 75" del salario profesional
Vinculación a la Empresa••••• 1 eño
Peticiones máximas ••••••••• ~. 3" de los puestos de t.rabalo.

En todas estas licencias S& lleQuirá el orden de. recepción
de las peticiones hasta completar los topes establecidos.
La Empresa a~erilet1Í. las peticiones 'formuladas hasta dichos
topes, pudiendo concederlos durante el periodo de vaca _
ciones.

Si los trjp~lantes se integrasen a cualquiera da los cur
-sos durante las vacaciqnes, estas quedarán interrQ~pidas.

Una vez finalizado &1 ~ur!'¡o seguirá ~l disfrute de las'
tllismas.

"), Curdl10s por deci!!ión de la Emprc&Á

Cuando alguno de lo, cursos da los apartados anteLiares
'e realic.a por decisión de 18, Empresa, el tdpulante. se ha.
llará en situación da C~misión da Servicio t.odo el ~iempo

qUe duren dicllOS cursos.

Los tripulantes podrán solicitar licencias por necesidad aa
~tender personalmente asuntos propios qua no 8a~1tan demora
»or ~n período de has~a 4 ~sea, que podrán concederse por
el Naviero en atenci6n a loa fundamentos que se expongan poJ:
el solicitante y las necesidades del servicio.

Z~tas licencias no tendrán derecho • retrib~clones a. nlngq.
2l.a clase,

2... En expectativa da embarque en su d01llicilio se percibid el.
82~ del Salario·Profesional. La expectativa de eIT~arqua

fuera de SU domicilio.-e 'Considerará co!l'.o CG:lIisi6n da Sal:'_
vicio. Ningún tripulante podrÁ eat.ar en expectat.iva ae ~
bar que por un ti~mpo superio~ a 15 días, pasando a partir.-'
de este n~mento a situación de Comisión de servicio. '

3.- Bajas por accidente de trabajo o epfermeñad profesional.

Los trabajadores, cuando pasen a la situación de incapa _
cidad laboral transitoria por accidente de trabajo, mea _
sualmente percibiran de la Empresa como complemento a e~
qo de la misma, la diferencia entre ).0 q:ue perciben como,

prestación de la se9uridad ~ocial y el 100~ de SU retri _
bución salarial, por los coneeptos que sirven de bases ~
ra la coti2ación de la Seguridad Social.

En situllcion de enfermedad, la Empresa complementar& as1~

mismo, a partir del 21 día d& la enfermedad, laa presta _
ciones de, h. Seguridad ~odal hasta el 1.OO~ de laS' l':11s.mas

bases.

ll.rU"ulo 11 - nIETr.s y G,\STOS DE L6":(,):~O:Jf}:'." La ~'f,presá. facJ.
litará los medios más'rápidos de transporte para la incorpora_

!ci6n ~ bordo y para el desewbarco de lo~ buques hasta la·l1e~A

da , SU! respectivos domicilios, procuráodose que, si~mpre qua

iea posible, se haga ~n avión de linea regular. La utilización
da taxis o vehicuIo particular para distancias superioreS a
35 '!<ms" q\;edará suj'eta a la oll.ut~riza'ciór, de la Erilpresa.•

El desplazamiento en vehículo particular que sea apro~adol ••

~bonará a'ra2Ón de 15, .. Pts./Km.

Las dietas para gastos y co~ida!! seran:

• Capitán y Jefes de Máquinas: Gastos a just.ificar.
• Oficiales, Maestranza y SubalternoS: 4.390,- Fts.

Al embarcar o desembarcar en puerto extranjero, la Err'PFesa,
correrá eon los gastos de Hotel y alimentación en substitu •
c1ón de la dieta que se percibe al embarcar o desembarcar en
territorio nacion~l. Facilitará asimismo, ~n estos ~sos; la
c~ntidad de 50$: ó su. equivalente en otra ~1visa, en concep_
to 'de gastas por si }os '~riPulantes tuviesen neoesi9ad de ef~

tuar alguno, debiendo justificar debidamente los mismoS ante_
el Capitán o el Departamento de Personal, entreqQndo la'can~

~ad de la~que no se haya ai~puesto.

~rticUlp .12 - ñOEbS EXTR~ORDINABrb$,_Se procurara la BUp~

_81ón de las horas extraordinarias en todos los departamentol
.y categorías; excepto en los slgui~ntes cesos especifico.,
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Maniobra de atraque y desatraque escalas técnicas con lancha
o helicóptero, fondeo, averlas de cualquier clase que ocasio
nen mod$rad&s o parada. en la ~C. carQa. '~eac.r9•• 1•• tre Q

deslastre en las termina¡es de caro., Quardlaa de aábadoo o
domingos, permanencia • Dardo, 11mple~a de tanques y extrae

clón de sedimentos y en aquellas circunstancias que pudieran
Qri~inar demoras o se'ponos en pel19ro la caros o la ~equrl

dad del buque. No podra exigirse al personal que trabaje ha ~

ras extraordinarias cuando estos trabajos sean cotidianos,
normales al trabajo a bordo de un buque dedicado al transpor·
te de crudo.

CUgndo por necesidades operativas el trlpulanta tenga que

efectuar turnos de seis horas, tendrá dereCho a percib~r 6

hQras extraordinarias. •

QPITULQ IV ~ CONDICIONES DE TP.",B.'I"TQ T REGH1E:N n1TE~TOR

~rtículo 13 - JORNAQA DE TRABAJO.· La jornada se desarrollará
de Lunes a Viernes a raz6n d~ 8 horas diarias más las cuatro
horas correspondientes a l~ media jornada de los sábados.

Independientemente de las fiestas laborales anuales que se se
ñelen con caraqter naciQnal,ser6n festivas las jornadas de

loa días l~'de JUliO (Virgen del carmen) y 5 de Agosto (Vir
gen'de Africa).

Dentro de la Jornedlil &scrita los 't.ri~ulantes dedicarán una

hora semaJ:lal contiDuad. a la limpieza de eue camllrQte".

Todo el personal ae día tendrá derecho a interrumpIr la jorn~

da durante ",edie hora por la mañana y media por la tarde pua
to."llar el bocadillo.

Lo anterior no e. de dPlicaci~n para el persopal de quardias
cuyaa condiciones de trabejo s. re9irá~ según le OTMH J el
Reglamento de Régimen Interior.

Al peraon~l ae quera!. no podrA eXigirsela la reali2aci&n ~
trabajos que no estén relacionados directamente can el aerv1

cio de 9Uardia, en cuanto le impide el desempeflo de au fun

ción.

Cuando se promulgue el Decreto Regulador d. la nuevajornaC!a
laboral de la Marina Mercante ae procederá en el plazo más
breve posible a la reuni6n de la Com1sidn Paritarla.. ,
~lO 14 _ TRABAJOS ESPECIALeg._ Tienen consideración de

trabajos especiales aquellos cuya realizaci6n. en coodic1onea
normal ea no ss obli9atoria para los trlpulante•. por corre5pon~

der diChoa trabajos a trabajadores de t1erra.

Nlngún t~ipulante podr' .er obligado a la realización en sstos·
trabajos salvo en circunstancias especiales en las qua peligre·

la seguridad del buque o a. la carga.

Son trabajos especiales.

Limpieza de colector ae barridos. 5.060 - Ptas por cl1indro

y parte correspondiente del colector.

Pintado parte inferior de alerones 110 - Ptas/hols, en hOla

da trabajo nor.m81

Pintado de chimenea, al peraonal que haga uso de andamiaje,
O guindola, 770.· Ptas/hora, en hora ~ trabajo normal.

• Rascado y pintado a. sentina., 770._ Ptas/hora. en hOla aa

trabajo normal.

txtracci6n de sedimentos del interior del tanque séptico
'70._ Ptas/hora. en hora de trabajo normal,

- Imbarque y estiba 4. víveres, respetos, pertlechos: bldone•.

atc;. 770._ Ptaslhorlll, en hora 4e t'rebajo non"al.

Artículo' \5 - TIF.MPO DE ESPERA flASTa kA tsAfHOBBA.- será oblJ"
gato~lo publicar en la pl..r~a la hoc. d. salid4 del buqu.
con 8 hot"as de antelación; d.icha hora da saU"'- ;,-.. ...~... delllOca"
se hasta d09 horas depués de la señalada en la pi~arca.

Para e1 personal que no esté de quardia, la~ ~~~dS de espera
hasta la maniob,a que excedan de 10 indicado en el párr~fo_

anterior. te~rán carácter de extraocdl~ia5.

El capitán podrá modificar libremente la hora de salida, pu_ •

blicá~dolo con 8 ho,as de antelaci6n.

D',,111nle la !=,enr,anencla e1el buque en rada <) rLo, as1 como el1

puerto de carga. descarga o campo de boyas. la. E:mpresa procJ,l,
cará facilitar medios de tcansporte para el traslado de los_
tripulantes al centro urbafio más próxlmo, adaptando el hora
rio al del personal de guardia. S1 a pesar de ello no pudie_
ra establecer dicho servicio. se. abonará el importe qUe o~

ponga al interesado traSladarse hasta dicho centro urbano,

Art!culo 16 - COMPE~SAcro~ P0R TRABAJOS sucros, DENOSOS y P~_

L¡C.ROS0S._ Tienen consideración de trabajos su
cios, penosos y peliqrosos,;trabaJos y limpieza bajo planches
de las sentinas de la sala-de MáquLnas y Cámara de 80mbas.
TcabaJos realizados ~n tanques de lastre, carqa. agua o coro 

bustible; extracción de sedimentos, c~rter del motoc princi _
pal~ caldera~, cajas de cadenas, cambio de pistones V camisas
del ~otot pr.nclpaJ en la mar, rotatLvas en La mar. interior"
de boteLlas de aire comprimido o condensadores y cuando sea
necesario el uso de máscaras. as! como a temperatura~ superi~

res a los 43 grados centigrados da promed.io cuando se trate
de guardias o superiorea d los miamos grados o lnferiores· a
3 qrados cent!grados cuando se trabaje directamente_en un lu_

gar determinado en que especificamente sea necesario realizar

el trabajo.

Trabajos de limpieza de cámara de bombas por debajo de la al
tura correspondiente á la.-J:::ubierta principal y plntado de la
misma, montaje o desmontaje de tuber1aa o válv~1a. de carga,

lastre o vapor. bómba,s de cacga o reachlque. (no ent.ndi~ndo_

se como trabajos penosos las operaciones relacionadas con el.
lastre. deslastre. carga, descarqa r limpieza de tanquel. In-I

terlor de evaporadores, cofferdall.e r trabajos en la mar oca _

sionados por avería del propulsor principal (al personal que

participe directamente en los mismos), trabajos en antenas ce
radares. conexión y desconexión de man9ueras de carga y com _
bustibie, trabajos en cuadros de alto voltaje. limpieza en
filtros de gas inerte. reparaclonea r 11Inpieza' en interiores
de cámacas frigocíficas y soldaduras en material~s galvanlza_
dos. y pinto!l.do del colectoc de escape ~el motoc prulcipal.

'l'rabaJo, en tube•.1as de desag\1es sani~ariO:5. sie¡¡,pre que :5~a

necesario desmontar las mismas. Ra,cado y pintado del puente,
palos y costados, s~e~pre que sea necesario el uso de qulnd~

<1~1I.

.l':stall noras se inc.erre:1tarán en un lOO,," de su valor. 't SI se
realizan dentro de la jornada norwal de trabajos se ~~g~r~

como extraordin~rlas~ales.

Artículo 17 - ESCALAFON. - La empresa llevará obligatOriamente.

de acuerdo con los acticulo 69, 70, 71. Y 73 de la OTMM. un
Escalaf6n ~úblico donde figure todo el personal de la m1sma,
con su cargo y ant1Qüedad. res~etándose lo determlnaao en di
cha Ordenanza en todos los aspectos.

Dicho Escalafón deberá encontrarse actualizado y a dispo~ ~

ció¡¡ dlr·ecta de los t.rlplllantes de cada b.uque •

brt{culo 18 - pERIODO DE: PRUEBA.R Tendrá una duracI6n de .,
meses para Oficiales y de 2 para Maestranza y Subalternos.

Caso de que el pectooo de prueba. expire en el transcurso 4.
un~ traves!a éste se consldera prorroQad~ hasta que. el buqu.
toque puerto. pero 14 volunead por parte 4e~ Armado~ de re.

Clndlr el contraeo do trabajo Dar no superar el 'periodo de -
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prueba. de~rá eer notificada al t~ipulante por el Capitán

dentro del plazo estipulado. con ocho diee de antelaci6n. !n

el caso de que expire por volunted del tripulante y ello oC».

res en viaje o puerto e~tranjero. aa considere prorrooado

hasta puerto espefiol, y 81 el tripulante opte por desembarcar
en puerto extranjero el ~r.elado será por cuente del mismo.

~as y limpieza ~e .~ aS80S y pasillosl aXcaaien~o a. 10 t~

bajadore. dispondré ds un hombre propio para .•yu~. en la ~

cina y otro de Camarero,

La tripulaci6n 6el buque tenar~ prioriaaa sobra el personal

d8 tierra en cuanto a la utilización de 101 aseol y cumpli 

miento ~el horario ~al servicio da c~idal.

Concluido ti. satisiel::cJ.QJ'I de ambas partes el periodo de pruebe,

el tripulante pesará a fiqurar an la plantilla de personal f~

jo.de la Empresa y el tiempo prestado durante dicho periodo

le sera computado e efectos de antigüedad.

Une veZ finalizado e¡ periodo de prueba o con la llegada del

buque e puerto. los gastoa de viaje y diet~s desde el puerto'

de desembar~ue hast~ el domicilio d~l trabaja~or serán d&

cuenta de la Empresa, efectúandose su 1iq~idaci6n hasta la _
llegac.a a s~ domicilio.

Las bajas por enfermedad y accidente inter~umpen el periodo

de prueba de conformidad con la 1egi,1aoión vi~ente_

Artículo 23 - COLL~S DE APROVISION1IMIENTO.· La Empresa ~il

pondrÍl de las eolIas necesarias parll .1 embarque "J deae/l1bll1

que de provisiones. pertrechos, reepetos, bidones y vivere••

Obligatoriament~ sje~pre que eea en puerto eepa~ol y en dea
cargas e~ puerto extranjero. ~simi6mo 6e aplicaré .~ escale

técnica en pU~rto espa~~l,

Los encargados de las collas se pondrán II disposición de 101

ro,andos del buque. para realizarlos trabajos tle transporta,

estiba. En caso de imposibilidad d~ conseguir ls eolIa, e. 

tos trabajos tendrán 1& co~sideraclón de especiales y el tri
tamiento económico de los misrr.os Beré el expresado ell el ),r.

tículo l~ del preser.te Convenio.

artÍ{=..üo 19 - ROT~.ctOl' - 'rodo tt"ipulante q-ue naya roalhado

dos campañas en el mismo buque podrá solicitar el trasl~do

a otro buque de la Empresa. y ésta procurará atender su pe

tición en atenri6n a las circunstancias que co~curran.

Artic!Jlg 20 - EXCEDENCIA VOIUNT1IRIA._ Puede solicitarle. todo

tripulante que cu~nta al menos con dos años de antigüedad en
la Empresa. Las peticiones se resolverán' dentro de los trein

ta días siguientes a la fecha 48 BU presentaci6n y se conced~

rán cualesquiera que sea la actividad que vaya a desarrollar
el solicit¡¡nte.

l._ El lavado de la ropa de cama, toallas. y servicios ae TOJl

da correré 11 car<;¡o de la Empresa. siendo realizado por_
Lavandero-Camarero. a partir (lel mel de .Enero ae 1984,

quien tendrá como funciones. además a. la lavanaeris, l ••

(l;e asilltir al Camarero de tripulaci6n el) laG lloras d. c/)oo

mida y servicio ele comida "'a fonda. llsí co.no en le 11110 _

pieza "'e cubierta lnferiot. incluyendo pasillo. sale OS

jueqo, servicio y ve<'tuariOll.

El plazo rninimo para la excedcnci~ será de seis meses y el mi
ximo de cinco años.

21 tiempo transcurrioo en esta situac16n no se computo a n~
·g1Ín efecto.

En tanto se cubre la plaza de Lavandero~Camarero.•1 laVA

do de ropa seré reali loado COmO llast8 ellorll por el Cocine·
ro-Despensero fuere de la jornada d. trabajo. de acuerdo

con el Reglamento de Régimen interior. El lavado 68 ro~

tendré UMa gratificacion cnensulIl de 20.000.- Ptall

81 el excedente, un mes entes de finaliza~ el plazo para el _

que se le concedi6 la excedencia, no solicitase su reingreso

en la Empresa, causará baja def1nitiva en la misma. 81 solic~

tase el reingreso, éste se efec~u~rá tan pronto exista vacan_
te en su catégoríe.

El cambio de sábanas y hmea de alrr.ohad8 habre de ser c~
pleto y s~¡n¡¡nal.

Para el. lavado de los efectoa ¡iersonales ~. los tripull!lll_

tes se instalarán a bordo los mediol:! Mecesarios. tanto

para oficiales como para maestranZll y sublllternos.

8i 18 p611Zll est.uviera elevadll e partir tld (l'SOI:. paro JlOS

debajo 5a1 0·761;. el IIIUlr,ento Berci de 100'.

2.- al embarcar en tripulatcte sé la proveere d$ tres buzos, .

tres parés de guantes. Un par de zap¡¡tos de se<;¡uridad J

juego de botas y ropa de aqull

brtí"Ó1Q 25 - ZO:;¡',S DF. CJF:PI'..',.- 11. los efectos de este ConveniO.

se considerará COiTlO Zona de Guerra aquelle ~n la que lea Co~'"

Flfas de seyuro& eleven ¡¡ p¡¡rti r del O' :'01 III ItObrepri.rna del v..

lor del buque en la póliza inscrita.

En estas circunstancias. el trlpulant8 tlue llsi lo decHla sere
desemblllcad.o y trar.~bordado a otro buque, caso da que este tnnj

bordo no fuera posible pasará II disfrut.ar 18 parte proporc~iona}·

tle vecacjones que le corresponda y finalizadas las mismas, II la
situaci6n especial de ~e~embarco por Zona de Guerra, en 18 qu.

permanecerá hasta rec1bir una nueva orden de embarco. Durant.••1
tiempo da permanencla en esta situación especiel. el tripulante

percjbirll un 701 de BU B8lario profesional y devengan; YI!lCllC:\.o-
Olla 6e Ordenanza de Trabajo. CUllndo el ~ripulent. 6eci6ll pro...

guir viaje hllcja 20nll de Guerra percibirá los siguienteB e~ •
toa en Jos conceptos -retributivos, entendiendo por tales slllar1.

profesional y horas extraordinarias:

buzo. par de gu~

campaña. sin per.

función'" bordo ~

3.· Personal de fonda: se le proveerá <'le un

tes y 'Zllpatos a... seguri da" para toda 1 a
juicio de III ropa de trabajo que por
le corresponda

br1¡!culn22 - bTEllCrON pERSONAL TIERBfI,._ Durante la estaneia

en puerto, los camareros'atenderón e l~ tr1pulaci6n del bu

que, personal 4e AUXINAVE y familiares acompanantesr caso O.

embarc~r personal da taller•• para reeli&ar trabajos durante

la navegación o estancia en puerto J' siempre que 'stoa exce

4an el nÚInero de cinco. &cho personal dispondri. de su pro 

pie Ca~ar~ro. a efectos de ~uxilio cocina, servicio de c~_

A tal fin, la Empresa informará a la Flota de los puestos que

eea necesario cubrir en las dependencias de tierra.

En el supuesto de que no exlstie~a v~c¡¡nte en su categoría y

el excedente,optara voluutariamente por al<Juna de categoría

~nferior, dentro de su eapeclalidad'y siempre que ey.lsta va

cante de esta categoría, percibirá el salario correspondiente

a ésta hasta ~ue ,e produzca su incorporaci6n a la' categoría

que le corresponda.

Articulo 21 _ p"1':FDlr',CIA PAR!>. OCUPAR P¡JF,~,'TOS DE TIERM.- La

Empr~sa, en igualdad da condiciones, dará un trato preferente

sobre el personal ajeno a la misma para poder ocupar destinos

en tierra. al personal de Flota que lo solicita y siempre qua

reuna las titulaciones 1 capacidad exigidas para el puesto de

que ISe trate.

El excedente, une vez incorporado e le E~presa. no podrá so

licitar una nueva excedencia hasts que DO haya transcurrido.

al menos, cuatro años de servicio activo en la Compañía, des
de que aquella se produjo.
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Si la p611~a estuviera elevaaa por encl"'l'la del 0'75'1;, pero

por debajo del 1:1, el aumento aeré del 15Qll.

Si la póliza estuviera elevad" 11 parti:r del JI:. el aur:ento

sero del 200i\;.

Asimismo. y mientra5 01 buq~ penn¡,ne~Cll en ~ona de Guerra. con

f0IT.19 al concepto de este artjculo._ ~a Compañia suplementará el

seguro de accidente hasta tres vece6 su valor nor~al.

LoS tripulante!! que. de acuerdo con Jo dillpueslo lm este articu

lo, opten por élesembllrcar eOltlunlcor&n su alle1816n al Capitán den
tro de laa 24 hora& &iqulentes e aquella en que se expusiere en·
el t.llbI61'1 al" llnuneio5 éle) buque el CleaUno del 1I'I1s......, lIJJ "l¡.<"o<\,Po.

la CO:llflañía co:,unlclná el porcentah' de ele~ació" de la pol1"""

Pare le califlcaclón d~ astos Slnle&tro& y la Qradu¡¡,c¡on de lo~

dlsUnt.o& 5upueslo& de :Invulld&;l ss estara a lo qu<! di,;p0;1gan 1 0 11

con~icJone~ generale& e~ la paliza.

Cualquler tnpulllnte podra. suscribir 11 su costa cantidades complot
mentariil& para estos rlesgos beneficiandose de las primas existen
te~,

Lo& Seguro& de- ll'uerte '" ln"<lllde~ perma"ente serln cOl'1oatibles con
el ae muerte natural.

Articulo 27 - AYUDA PE ESTUPIOS'- La'Empresa conceded .nualmen ...
te la aiguJente ayuda de estudios a los h1joa a. loa tripulanta.
t ljosl

EnseflaTlza preescolar, EGB.• BUP, COU y carrenHl de grado medlo.
2~.OOO,- Ptas,

EstudlO& supenores, 2~.000.~ Ptae.

FormaC16n NauticiI: la totalidad del costo.

FonnaClon ¡lilut;ica-Pesquerll' 111 totalidad del costo.

Estas cant.ldade5 se percibirfln una ve2que )a Empresa hay com_

probado los jUHiflcante!: correspondiente'" al curso.

Articulo 28 - AYUDA pARA :ED\!CAClO~ DI HIJO;> pEFlClENTES.- se
concede une ayude anual d. 200.000,w Pta•• loe ~ripulentee

que tenglln hijo~ subnormeles, que necesiten cUlóado~ eópeCJA
les, así lo justifiquen con 108 correspondiente~ certlfic.. 
do,," "J factura,,".

Sj durante 1 .. permanencl11 dal buquit en Ja Zona de Guerr. se pro~

dujesen aismlnucione& en la valoración ee la sobreprime. ee man_

tenar' para los tripulantes el porcentaje de eumento existente
al 1II0lTU~flto de entrar en elle, 1':n C<l&O contrario se estará a lo
qus resulte,

, Durante el tiempo de parmanend a del buque en el puerto de

Kharv leland loe tripulantea percibirán el 200$ de aumento en

l~. conceptos retributivos. entendiéndose por tales 8alario pro~

tss10nal y horas extraord1neriae, El expresado sumento 5& proau4
clr' desds las 11 milla. IIntea de alcanzar el puerto de Kharg

~sland y hasta las 11 millaa d. reter'do lugar una vez abandona_
do al cargadero o fonOeadero.

En n1flgún caso 10. efecto. de .ate "rticulo tendrán caracter r ...
troactivo.

El contenido del presente lIrticulo, 11 la vista d. III experiencia

obtenida duranu !!IU vigencill,. poélrí eer considerado ec lall nego_
cieclonea éSel próxirnv Conven)",

CAPl1'U1.O v ~ ;ruDAS SOCUJ,ES

A~tlculo 26 ~ SEGURO PE YIDa y ACCIDENT~ •• La Empresa tendr' ...

t~blecida COn una Compañia de Seguro,," la cobertura a. riesgo. Al
Il,uert. '!I IlcC'Hlente,

Muerte o invalldez d~rlvada ae enfarmedlld no profeSIonal I ,

HUGrte 2.000.000,- Pta~. Urytas.

Invalidet permanenle_ lotal o pllrcial. 2.000.ooo,~ Pta~ bruta.

,. acuerdo con la pollza del SeQuro,

•. .Ac'c\,idente:

fluerte; 3.000.000,- Ptas. brutas.

:]:nvalldez peri:1i1nente: 3.~Oo.OOO,_ Ptas. brutas

Jn ca8~ de falleCImIento a bordo por muerte natural. la Empresa

complotar6 halltil :f.500.000 la cantidad que se perciba de la pO
liza de Seguro poI muerte natural.

",rt:i.C\llo 29- PP¡::S'~,\¡-~O P;·.RA VIVJENDA,. La Empresa conceded

prestamos para vivlenóa a aquellos tripulantes que lo SOll_

citen y que lleven al menos tres años de serv1cio en la mi~

ma. Es~a3 prestac10nes serán de hasta 1.000.000,_ de pese _

tes. a un 1nterés igual al que en el momento del otorQam18n

to exijan las MutualIdades Laborales. y se amor~l~ará en 7
aBOBo menBualreente. La cantidad correspondiente al 1nterés~

devengado se i~~orporara al fondo de ayuda constltuido por

la EmpreHll.

El fondo de ayu~a de la Empresa pera estos prestamos no pu~

den ascenaer a más de 30.000.000,~ de pesetas. ~ncluldos en

allos los hasta ahora con~edld08.

Los créditos se eoncederan con prloridad de loe trlpulantes

más necesitados, previa comprobación de la Empresa 1 de la

ComlQlón Paritaria. En 19ualdad ae condlciones se concederá
,al t.ripulante con m;)s ant1Q·uedad.

Bn el supuesto de exce¿~r.c.a contlnuará el SIstema de amortl

2aclÓll.

La Empresa publicare anuill~ente una llste con el n~~ero de

6rden do los trlpulantes que hayan solicitado el credlto.

"rdculq 30 _ CREDlTOS pE IJBQENcn._ La Empresa concederá

créditos de urgenc1a Ce hasta 100.000.- pesetas a los trlp~

lantea flJos que lo soliciten yjustiflquen su necesidad.
Dichos préstamo. no podrán sol1citarse mas de una vez cada

2 años y serán concedidos sin 'interee y amortizable en 12

mensualldacles.

La Empresa en caso de necesidad qrav.e demostradil, e5~~dlara

una mayor ayuda.'

l.rdClllo JI _ ?,runA DE VIUPEOAD._ !n caso de 'falleclmientO de

cualqu1ertr1pulante da AUXlNAVE¡ 8e abonar' a la viuda o fa·

miliar a au cargo, ademáa de lae proetacianes le9almente estA

blec1dsa. trel mensua11dadea del .alarlo profesional.

La Empresa en ca50 de necesldad, demostrada, estudtara un~ ma

vor ayuda.

arti"ulo 32 - PRCWOS D~ NUf'CIAU¡)AD y l1"T!lLHl¡\I).~

1._ La Emprasa establece un premio de nupc1elidad por un 1m.
porta de 3Q.000, _ pesetall.

I2.- ~simlsmo. conceda premio a. nstalida~ por un imporle da

20',000. - pesetas por hijo.

lItl..~culo 33 - NUT!!A M"R:[NA HERC!¡lm;: .... 1.a EffiSlrella o.);¡onu! d

~O. de la cuota fiJada por la Mutua ~e la MOr1naMercante.

eeqdn circular de la ~mpresa, nUmero 3/78 do 2~ Ce Enero e.
1918.
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ktículo 31 - JUBILAC!OIf Y PREMIO Uro VIHceLbqOtt.- Hosta el

día 31 de Diciemlne de 1983 la Empresa establece una ayu(le

• 1 momento de .jubilarse consistente en une cantidad cuyo nó

-dulo para su cálculo será de 75.000._ Ptas. por afio de 5erv~

cío 11 la Empresa.

Artículo 35 _ FAMILIM lICOMPf,f)bNTE

1 ... La J:mpresa abonará el 50x dellmporte del billete a las

esposas de los tripulantes que se desplacen 11 Santa Cru~_

40 Tenerife. cuando el buque efoctúe en dicho puerto ~ll

descarQ8 p~rcial o total ~el producto transportado y 51e~

pre' que no coincida con el embarco o desli'lIlbarco del tripJl

lanta.

~ misma bonificación se aplicar~ 11 las esposas de los
tripulantes residentes en Canarias que 8e desplacen 11 la

Pen1nsula.

La Empresa abonará los qastol de reqreso de la esposa deA

4e los puertos europeos. '1 puertos de descarqa extranJe
ro. no europeos y .siempre que el de.sembareo del conyuqe

tripulante se ef~ctúe bien ~ra quedar a ó~dene8 d~ la ~
presa, o biee por razones de enfermedad. ya sea propia o
de ;adre. e hijoB. transbordo o fuerza .ayor o vacaclo~elt.

Excepcionalmente. y siempre bajo las misma. condiciones

del parrafo anterior. 8e dará .1 mismo tratámiento en los

puertoa de Fuja1rah, »Ybai y ~a.-Tanur.. siendo necesario,
adem6s. pan estos supuestos que la esposa hubiese embar_

cado ante. de qua el tripulante hubiese cumPlido lo. no

ventas Oía. (le embarqu•• CUando esta .circunstancia no con

curra, ~a Empre.a solo abonaré el SOl! 4e los oastoa de rA
vr.so.

Le. Jnanutención de lu esposas durante BU peITl\anenci••

bordo. así como la de lo. hijo. que visitan el buque, Be_r' por .cuenta de l. Empresa.

2.- 1:1 nl1mero de esposas aCcaPafianbts que podrán enrola..e 811

un buque ~ exceder.i. de aeis, J:lO pud1eD40 ser enrol,,¡Jlltll
aquellas que .se encuentren tUl e8t&40 .¡\e oe8tac~klt

hrtfcul0 36 .... pROMOc..!OH SOqAL._ La Elnpresa suministrará a

los buques de Cine. TV, video y Biblioteca. Los tripulantes
podrán presentar lista de libr911 y revistas, a los qua la Em

presa procurará acoplarse.

La Empresa colaborará en el desarrollo de pro~ramas de estu

dio de idiomas, electr6nica, motores y en ~eneral a la capacl
taci6n profesional que contribuya a la fo~aci6n y elevaCión
de 1011 niveles actuales de los tripulantes.

El tripulante encarqado del manejo de estos aparato. percib!
r4 horas extras, .iempre que se realice fuera de la jornada
DOnlill 4e trabajo.

6rt{cuJo 37 - MANUTENCION._ se mantendrá el sistema de ali_

mentación. En caso de posibles desavenencias. el miembro del
c;omi té de Empresa CCIlvocaré reunión saliendo de ':sta una ce
~isión formada por tres tripulantes. uno por oficiales. otro
por Maestranza y otro por Subalternos. La citada·Comisi6n s»

pervisará los posibles erroreS en la administraci6n. calidad
y cantidad da los alimentos. Pode' participar en dicha Comi_

816n cualquier tripulante. independientemente de su situa
ción en la Empresa.

Se considera obl1qatorio la disposición en todo momento por
los tripulantes. de friqorlficoe. conteniendo alimentos bási~

COII tale. C(lIllO embutidos, leche. café, IllaJ:ltequill~ Illermela_
48. conservas y 8imileres.

_ )., ~fiia. _lva que b;) eKi.ta en el puerto donde :f...cili te
la provisi6n, embarc8rá leche contenida _ envase. de cartón.

En nlftQÚ~ caso los artículos de G~bu~ r Entrepot sufrirán

.ubida de preeios con respec:to a la. hc:tura•. para la cual
1M fU... ni en al tabloo de aTluncf.ol 1 .... corcuPQndientes f ...c ..

tltr•• de Entrepot.

Cada .tripulante tiene dececho a recibir _Wlualae:nte. en con
cepto de Entrepot, ocho cartonel d. tabaco y cuatro botella.

de licor.

Artículo 38 - ASISTENCIA MEDrCA._

1.- ~l Cap~t!n solicitará la pre.encia de un ~Idioo a bordo 'D
los puertos cuando haya tripulante. que lo requieran con
causa justificada.

2.- Los miembros del Comité de Empr~sa tienen atribuciones para
lupervisar el botiquin de a bordo. Junto con el OfiCial r ...

ponsable, cuidando de que el mismo contenqa liempre .1 .a _
teria1 medico re~lamenterio.

i.· La Empresa facilitará asistencia a cu~illoa de Medicina r
Primeros Auxilios a aquellos -tripulantes méa idóneoa que

reúnan las aptitudes necesarias para ello. procurando que

en cada buque haya al menos un tripulante que. haya sequido
uno de estos cursillos.

..- La Enfermería no se utili~ará para otroa fines que no .8ao
loe da su cometido.

Art.l""ltl n-fONDO ECOtiClMlOO paRA nHg;:; SDcr!l18~- LucaDtJ.
dad tAfoUeo qUe el buque coi\SiQUJ.ara por la \'IlDta de

c:heUrra " ..terial de ....c:ho. q.,. .. aobrllP-- 1 ... c:az¡Udacl

.e 50.000. _ Pta.......r' 8 aQ9rc..ar 81 focdo acon&idco qua 
crea para fines loeiales. Para eaDticfades .uperiorea _ requa

rir' _toriza<::iÓl:l -xpra•• ele la Dt~c:cJ.ÓD.

Su atUh...ciÓD ...,f d"lpuelta por al CapitJ.a de comd.D. acuerdo

coa al aielllb..... e -.1eaobroM del Colni~á de Flot..a que s, .rscueo
tren ... bocOo ¡par... 1011 fLaes 1OCi...1es qUoe _~ acona.Jabl...

dando posterionaente .. la Empres. cuent... 4. 1•• adquisieioo..

~ealizadas para su buen conteol.

..
CAPt1'eLO VI DERECHOS SI:mIO\LES A BORDO Y EN' LA EMpRESA

Artículo 40 DERECHO DE R~!N'IQN._ Los tripulantes podrán 

ejercer su derecho de reuni6n a bordo. a CUYOB eféetos preA

vlsar~ al Capit'n. La reunión podrá ser convocada por uno
o más miemhros del Comit.i de Empre5a o por un número d. tr.&.

pulantes no inferior al 13~ de la plantilla del buqulJ.

La reunión 5erá presidida.por el miembro o miembros del Ce

mlté de Empresa o. en su defecto. por loS dos convocantes
de mayor y menor edad. quienes ser~n responsables del aor 

mal desarrollo de la misma. EI'I l. reunien s610 podrán tra 
tarse loa esuntos previamente incluidos en *1 órden del dIa.

cuya' copla le habrá entreQado.l Capitán.l momento de pre&

visarle.

w reunión. que tendrá luqar fuera da 1.& fortl~a ordinaria.
no entorpecerá tallqu;vdias T tvrnot; -da ~r...bIIljo. qaranti.Aa

dose el'l todo ceso la sequrldad del buque. La da su. ca.rqa Y'

la de le ,dotllcióo.

El Cepitán .ólo podrá lnterrum~ir o suspender la reunión

cuando no se cumplan la. condiciones señaladaa para el ~'~

ciclo de este derecho.

Articulo 41 - DEL CQMIT DE FLOIA.- ~os tripulantes eleqtdo.

representantes de los trabajadores se inteqran en el Comitá ~
·F1ota y ejercerán sus funciones meneomunadamente.

A tales efectos su qestión .e etectuará bajo los criterio. qQe

.~t.ab.lece el EsatutD de 101. Toral. Jadorel , fU,ndamentalmente ea
Lo .que se refiere .. 1.. ~"enc1aB. ce.p.1Icidad. y liqiUo pro

fea"ODa1 T qarantias.
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Uadas las especiales características del trabajo en la mar. no
se requiere la actuación manccrn.unada para al ejorclcJ..o 4e ¡.
actividad correspondiente e bordo. Por i4~ntlcaa clr~n.tanCl••
la reunión del Comité se clrcuns~riblr' a las .itu.~lo~o. deri
vadas de los conflictos colectivos quo pudier.an plantea~so Q •

le. negQcill.cion de 103 Convenios Colectivos.

A¡,j:Ú~:.¿1>-Q._~'2,-.:.:......i.'S..I'i2~?D!'1 /llCf"'o'·";?PT.Ali!'i<¡ ';I!'RICAP'S X

Q~0N po lU;Il!lT"mES EN l?!1"BTQ.~ En cual

~ier rr.omc~to, du~ant. la estancia del bUQue en pu~rto o en
Astillero, l~s responsables de, cualquier Sindicato legalmente
rec()~.'1ddG L.l:lB vuz acreditada su condición ante el capitán

del bu~~e, podrán efectuar visitas a bordo a fin 00 cumptir
con sus fU'lC'iones sindicales.

Jurto dI rcprcaent~nteo repres~ntantce sindi~ele9 podrén OC~

dir ai b11que aser.or(>.'!:, si 1....: trip'Jlantee o cual~\lter ctra

1nsta:1r.ia or9á"ico-·:lindi.:<l1 lo ~,;Ll:r,I'I'" pr,.::~Ijf;ó1to,

Estas vlsitü8 y reuni~ne~ podran reali~srt~ .1~~~t. ~~~ ~~~

ellas no queden interrumpidDII los trabajo. nomall'. 'h • liOl;¡,'lo

f cuando los tripulantes o los replcs~ntanto8 8ind1e~16. 10 ~
timen oportuno.

hm(;.\!.l!L.:P.- "'i'i'E!IE'i,;lA~.·i:l\rip1:;.iañ~.GUIlI ¡¡ca
.1"g100 rara oeupar' en ~ierra al¡¡ún C8.tlJO de re.~Júnaabl1Ug4

en la 2s-tn:.ct.ura IJr98n:l,>ltiva de ccal.qu.teZ''-' flinaJ.-cato lAQ8ll-
.mente constituido o pe,rd: cumpl1rilieht::l 4e Qe);.ere. 411 c..a~·'cter

público. se le conee(!. una excede...cJ." cs,pac:ial ..

La excodcnci~ se cCfr.oe6.~·'" durante el tieJ\lPO (oue. 4eaen'lJ'eh
el enro¡o a. ~:.le Sil trate. debiendo _1 lnlerNa40 lIoUcU.ar
Jou re1ngreso en la Empr••• en loa )O 41•• 1l1OU1entu al 41.

41$'1 cen 40 IIU cartiJO" aindical o público.. Le bpnll!t, lIn t.oao
caso reinte(rnr4 en el acto al interesaclo en .u puosto ~

trabaje.

A loe: d>;lsoml'>arcadoll por aplicación de este Jlunto, ee les rea
pe~ara la antig{iedad y demb I!erec'hos aliqW.ridos.

:b?jTULQ VII _ pISPOSICION§§ fINALiS

• articulo 44 • "AMaEB pE u,s PUCEPCIQNE$ e IMPQESTAA.- Lu

percepr.1cn..· adedal.. pacta4" en .." Convenio COlectJ.vo
lO entendedn brutas, respecto .. aquell.. otru qtM DO tenga.

tal car!o::ter. los qrav'menea o impuesto. establecidos lIobre
los IlI1Sm05 o que pu<'!ienn establecerse ~er!aD .a'Uafechos COA

f·Jrme a,la Ley'.

~.l!Jf;.~!L.=.."6tt.tCQCI9li; LA o '1' 11.11.- En to¿t"o IO:nopre-=
viato en este ¡;:on"lenio aeljjuiran aplicándose. las condicl0

Des éIe trabajo vigentes, rem1UfÚ1dose para 10 no ..t~l.
·cil!o m ln misllIu al Reglamento eJe a'v.ill&n ...II1teriOJ: r •
la O.T.M.M., aa{ CQIllO al conjunto 4e 41.po8iciones legal••

v1~entes que cenforman la. relaciones laborales en Espafia.

Artí'iulq .4§ ~ CQ'gs"QN PUIWIA ... Para interpretar., vioilar
1& aplieación l!el presente' Convenio •• crea una Comisión Pan..
tar1a de glez miembros. compuesta por ciDeo miem~toe .1~f.aos

por y entre 108 ccr.lponentea a. ctr.da una 4. las ~O. eooblonea-

DGliberadoras que han negocial!o oateConvcnl0.

loas partes convienen en someter a estac0JÚ916l1 e.uatlt•• cluclu,
l!iBcref'~nola8 o conflictoa pudieran derivarae &11 Convei1f.o. la
cual emitirá en el plazo '4e 45 cUas, infomo propuesta, s1e'14o

,.ate trémUe previo, ant¡a de acudir. l. Autodda4 o JUdI4f.,g
.i6n competente..

La parte social de-la Comisión Paritaria está formad. por 101

sio¡uionte3 miembros,

_ Joa' LuiG RoJr!q~ez Srión
_ Carloa Javier Alvarez Hu~oz

_ JAvier Conzile~ Ansedo
_ Antonio Saot~.dri3 Lojo

... Fronclsco S~~pGoro Olveira

Ar.t!s,¡Jp f7 - PE'D!Jll P'" Ji'gmpw A ."Bj¿Q..... En caso de p6rdlda
de <&q:u.1p<'lje a !.\o("~~J por cuclll'llu J11~.•'O de 1& tr2.pulllc16n,

debida a &.~früal0. 1~~~n~10 o cualquier otro'eccil!ente, no ia
put~bl. el o a 10& ~.rJudl~·,lo., 18 Empresa abonar' eo~ o~mP~

8aci6n la~ ~~ntt~ade~ .1ou1~nl"l

75.90~ ~'sgta. ~r Jérl'ide total y
btst. 15.~Ob pe~~t.e ~r p&~~l~ porc!al. valorando l~ r.a~

~~nlo ~.rdido a j~je10 del C.plt4.,. pravia ft~~ien~la 4el ~
t.er¡.;<;ad~ y en pre:!:~r:eia C!e-l 1l'1tmbro del Com1t~ de Flo~.~

El) 01 ~"o de -:tuc I')or la !'l!tp.reca s. l1Iono indf!mJli:!l.c:i~ a. ves
t11llrio e. S(; '&el "1t" .m:l.formea 1:0 r«duc:i~M las indellll11zaeione1l
de e;u¡paJe~ en un 20~.

In al ~aso do fallecimi(;ntq del trlpullnto. esta c~ntidad le SS
rá aboned& a sus her~deros.

Artí~\llo 48 • GRbTTUí?CION 11m "'IINT1º y JE"'i\'1'E8A.4 Los Capitanes
y Jefelt !le 1·;Í,qu.i.na~ perc~b1rJn IlHtnsua.'L¡1\enre, duronte el tiempo..

da c'!\lJ rc~ y f't¡ ClJnc.epto de G.r<lltificec1.ó" por Maneo y Jefat..ur••
la c-'lntid¡¡(J de 45.000._ Ptas y 43.500.~ Ptas. re:,¡pp.ctiva:nente.

El ~b~~o ud las citadas cantidades se e~ectuará en ~ómina.

En relación co~ el Artí~ulo 25 del presente Conv~nió. y en el

svpue~to de ~U~ el va].or de 1. BCJt>reprima descendiera del

O! ~O., la r-mr 1.81" C'Onvoc:ar' la CCllll1U6Q J'aritarla, a los ef~

toa 4e detp.rm'",...r ~.l pU~8 cu el nueve tr~~llIlliento•• EntN

tanto a. 1I1e:J1 '":'l!"a 031 aG~crdo al tripulante ejercer' 8US aera
chos oto!Q<.;.d'" al nllev" v;,¡10r ..reCi;QO aqu1valontes al 0'501.
pen' sJn que a!'t"'l S'I;.U3(,tÓ¡. t'rf''l!l1.tnrt.. B~J'IQ."lQ'I consolidación
de d~reo'!,('s reo;pecto al ..cuardo que baya a.~ elcaDzar8e.

A los eree~o. e~ esta ~sp"'ctf1ca negociaei&n. el Comit' de

F':'ot.. dC''::g.1 en los r..,p...e-sentantea 80~iale8 6a la Comisión
rart".ariu

L.:..,9q:~:I!Lll~':Y0:L:W;.f..2..r:...f;J9"".!it.-Con el f.in üO adecuar el
B,:h.:al l;;"'n.i\:': (", "¡"'J'" Hkü a la nuevá uOl'rn.tti..,a uo los ac:uflrgOa
fijado,; en '!'l Cp;-,ve¡-,iO Coleotivo flrt':11ldo ':on (f:lch" df' boyo lI!I>ete

Comité quada mant:;onldo, s1'1ndo sus f..mciones llJs aiqu1entosl

Asistir y asezorar al capitdn en el ••tablecim!ento y eumDli

miento del las norl1".all de seq-..tri_4 , bol\!o

al Evitar accidentes y gcñoa corporales.
bJ Hejerer les condiciones de ~equrl4ad I bordo.
e) Revisar accidentes aca6eides y adoptar o reconsiderar medi

d.s q\le eviten su repetic16n.

dI Recome~da~ modificaciones cuando sean necelsarlaa.
el ReCibir su?ereneias enc~minadaa al loqro de una mayor qaraA

tia de $e~ürida~. tanto de la tripulación como del buque.

fl Llevar a cabo laa medidas necesarias tendentes ala eVita.

ción de accidentes,
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M1emb~os del comitél

El COmite de seguridaa estar' fo~ado por 101 siguiente. ml..
broar

.) Presidente t Cap! tán.

b) Vocales, Jefe de "áquin••

Primer Oficial de Cubierta.
Primer Ofieial de Máquinas.

Oficial Re.dioteleg-rafista.

Contramaestre.

tlectric,lsta.

ClIlderetero.

Mayordomo.

8oIlIbero.

Miembro del Comité de FIoh.

Vn tripulante rotativo.

8i se considere necesario. para 81 ~ejor cumplimiento de
IIU cometiao. el Capité::a pOdré. designar entre la tripulec1ón,

uno o varios ~lembros adicionales, para que. con carácter
fijo o eventual pasen a formar parte del comité.

e) Secretariol De8eJUpefiará el cargo al Oficial m4. joven que
pertenezca -.1 Comité.

41 El tripulllnte rotativo eerá desiqnado por el capitán y

81 Miembro del COl"llité de Flota. de1;liendo .abUr cada tr.1.
pul.!mte, por lo ..enOIl, a dos Comités de Sequridad. ~te.

de dejar BU puesto al tripulante _siquiecte.

lllnciones,

serán funciones del Com.1tl§ de Bequridadl

al El eum~11miento y vigencia de las Normas T Reqlameoto. de

Seguridad, así cQmO de las instrucciones y precauciones a_

observar para la prevención de accidentes.
•

b) El ana lisia de los accidentes ocurrido. a bordo. efectuan

ao para ello las investiql!ciones opclrtunas en caa.. caso,

con objet? de deteOll1nar Ialll causas y exponer las _dida.

necesarias para evite.r su repetición y reCOlllend8.cione.

qv.e puedan derivar::e.

el La adopción de medidas y precauciones de sequridad condu

centes a la prevención de eccidentes.

d) Lá presentación a la Dirección de la Compañia de auqeren_

eiae, propuestas y recomendaciones para la adopción de

cualquier medida de se<¡uriClad • bordo, que el Comit¡§ no

pJ.leda tomar- por si mismo.

.1 Le enseñanza y divulgación entre los restantee tripulan

tes de las ~Normas e Instrucciones de Seguridadw •

f) La comprobación y correcto funcionamiento de 104 .parat:.O.

y aplicación de técnicas pera la prevención o lucha cont,:a

accidentes e incendios, tales COfllO extintores. equipos coa

t.raincendios. etc.

Vl Le comprobac1ón ~a cualquier debili~ad aparente por parte

de la tripulación de la consecución de Illétol1os O efectivi

dad de los equipos de seguridad.

b) La vi;e~cia de la ejeoución de los ejercicios de aequri ...

dad reolementarios y entlell~mientos periódicos del perso

nal para,cufamiliarizacjón con los aparatos y técnicaa ea

materia de sequridad y comprobación de IIU eficacia. Loa

ejercicios de adiestramiento y práctica a bordo (abandono,

contraincendio, emergencia, etc.) ae llevará a cabo dentro,

de las horas 'de jornada normal a bordo. Los citados ejerCl,

cios tendrán carácter lIemana1 alterne.tivo T ee reall..arán.

salvo circunstanciaa que lo impidan, el-viernes por la

urde.

1) Prog-rama de a~erdo con la Enipreea, cursoa de sequridad

en tierra para todos los tripulantes.

El COmdtl se reunir' cada .es eon caricter obligatorio ~ ...

lIión -órdinaria y con carácter extraor4inario, cuando a8{ 10

estime conveniente .1 Cepitú, ccmo 'UBidente, o '4rlo t.ercio

de los lIIiernbroll del COm1t4.

El caPitán como Preiidente 481 Cmit4. convocad y preaidinl

todaa la8 reunione. y t.OIllII.r' 1.. debidall _aidas para aaequ_

rar la aaistencia t.otal de sUS eamponente•• Al final de cada

reunión se levantari la corrllspondient. Acta, haciéndose

constar ioa asuntoll trata13oll, l. medida o _4idas adoptadas_

a bordo a propuesta del COnit' y l •• recomendaciones o auge_

rencilu que _ deseen elevar a la .Dirección. indicándolJe la

aprobación o desaprobación del COnit' a h. propuestas iDdi..

vi4uales de sus milUllbroe o dei resto de le dohción. Dicha

aeta deber' exponene en los t.ablones de anunciO. 7 una eo •

pia a••ntreoar' alllliembro del Comitá de Flota. otra s. eft

vierá a la Empresa r otra quedará en loe archivos del buquew

El ~cretllrio tOlllan. las notaa 'oecesanu pare la redecc1ÓD.

del "cta IN., un. vel: aprobada por el Presidente••e mecano

ljJr8fiará f .erá firmada por el Presidente Y el secretario,

enviándose una copia 4e 1& misma 'f de lo•.informes anexo••

la Dirección de la compafHa.

Las Act... y anexo. quedann dllpoaitlldo. _ el ardlivo qu••

t.al fin •• ba.bil1t&d a ~r4o,

"oope.radón con h D1n;cs;.iá»1

El COmité de 'seguridad cooperará con la Direcci6nl

a' Remi tundo la. Aetas de aus rel.lllione,. a la tnayor brevedaa

posible.

bl Diriqiendo sus esfuerzos, dilig-encias e iniciativas .. l ••

promoción de prácticas de seQ'uridad a bor13o del buque .,

cOlllunIcllndO a la Direcció!" las medidas o preceucione•

adoptadas, las cualea pueden ¡;er de valor para otros bu 

ques de la flota en la prevención 13e acciaentea o fuego••

cJ Eliminando en ló que sea posible las causas de aecidentet
a bordo y ea loa luoau. dOl'lde _ considerea necesario.

cambio. estructurales o alteracionea silJCif1cativu, ha

ci'o4oa. h .. reco¡aendacioaea en todo 4etall. r ptonUtu4.

4) tinpartiendo con toda responsab1'lida4 cSrdeoe• ., tlScomenda

ciones.lIobre temas de seguridad a bordo de .u buque.-

1,_ i,nwu:* ptj 't'~U.- La limpieza .e intentan efectuar

de for1l'l8 continuada COI'l objetod. simplificar lSIl faen.a de

la 1111_ y .vitar OaatH tnneoeaario., as! C(qO ..joru la"

aeguridad del buque.

Tanto 1!:IIIpre.a COlllO personal •• comprometen a lleVar a cebo

l •• aiquient.. faenelll

a) Por parta .de la Empresa.
AcondIcionar el automatiamo 4e calderas.

bl Por parte del personal d. Máquinasl
En caso de que fdesa necesario efectuar VUardia • & horU

y de acuerdo con el person,al. 1_ horas extraordinaria.

.erán cobradas COD) penosas.

e) Por parte ebll per.~l de c::ublerta.·

A 6 borea cáda uno. Cada miembro ,4:e 101 t.urnos t6t\4rd a..
raCho a 6 hor•• extraordinariss.

8i la l1mpieza- •• realiza iIn -'bado, cada ..iembro ele loe

t.urno. tendrá derecbo a 10 horss extraordinarias Y al f.
.. lID dOllt1n9Q o fe.Uvo a U boraa extraor13inaria.,
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lo ningún caso durante las operaciones de descarga ningún
tripulante estará obligado a hacer una jornada superior a

Dello horas.

No obstante 10 establecido en .i párrafo anterior. el perso
nal de fonda, distribuir' BU Jornada de modo que quede aten_

dido eh todo momento el ~ervlcio correspondiente.

3 ~ nBVIero MU,IT,i,R,_ !lperaonal qp. aiendo fijo en la Em

pralla realice SeJ:Vicio Militar., tendr' doncho a percibir h
cantidad e.quivalente al Sil o!Iel 8at.rio bruto anual, que l.
.er4 abonado en dos plazoa de sel. mese. ceda uno •

•
al personal que esté casado percibir'. además de 10 anterior,
an plus mensulll1 de '10.000. __ pt~II ••

• - Y"CANI'&s EN DEPlIBTMENTO DE FormA _ Cuando 88 produ~can_

vacantes en el Departamento de Fonda, la Empresa conced$r~

preferencia al estu~io de las solicitudes que presente el
persenal de Cubierta y Máquinas.

s - ffiJEBRANTQ DE MONEDA._ Por tal concepto, los Se<;¡unqOljl Ofi

ciales de Puente enearlOlados de la caja del buque.p.ercibiráo
l/tI mano 2.000; __ pt.". mensuales.

CLIlUStl.LAS ADICIONALES

1._ ru.J,AI!:Io PROFESIONAL y PLUS pE EMeARQUE._ En el Sala:-io

ProfesiOlHll quedan intetJrados 108 conceptos Plus de Elllbarque:

y parte. proporcionales de los c;:Olfiplementos de veneimiento

per16cuco sUp"rior' al Na..

Si la. futuras. disposic;:ione. restablecieran con car'cter ob~

gatorio .1 Plus de iplberqUe o establecieran cualquier .-od1fl...

eaci6Q .ólo .rellp;eeto d, &ste a aóto"l Sdario Profeslon.l.

• e enten.c1ed a est.e. efeet.oa que 01 S&hd.o fudonado o.d

int.eoraao por lo. !!os conceptos en la Mi... proporción quo

exiSt.1a el 1" de Enero de 1980.

2 - ESTIPOUCtON SOBRE LloumJ.C¡ON EFF.CTM teoNOM1C6s CQNV'ElfIQ.

En el pluo de 60 ah. d. 18 firma del Convenio. la Ilnpre•• _

ean1~ari l. nómina de conformidad con la~ mejor.s establecida.

en este pacto.

1 _ NOTA IIP.LbRAIORIl. ),L CUADRO Sr.L),RIAT. _ Las pereepeiones

salsriales oel personal ineluiao en el presente cuaaro se~

rin lu siguientesl

l ... Salario Profesional.

1.- Com¡Hementos SlIlariales,

• Personales: Premio ae Antigüedad.

.. De clIJltidad "/ 'lalidsa de t.rebajol Hora. extraordiDa_

ri•••

1. __ P1U$ de E::lb¡¡rql1E'1

Al quedar absorbido dicho poncepto en el salario prof.

sional se e~tiende que dicho salario profesional inely

ye y mejora las percepciones req1a~ntaria. de la Or~~

nanza del 15' de peligrosidad: gratificación de mando

y jefaturcU navegación por zonas insalubres, servicio

del Golfo de Quinea. asi COIIlO el Plua de Embarque por

participil¡ción' en el Sabordo prevhto en la vigente Or

oenanza.

...~ Horas ext:raordina:rialn

El complemento de cantidad o calided de trabajo de Ho

ras ~traordinaria. ~endrá los importes indieados en

el anexo del Convenio •

4.- REVISTON 5"L"RIA[, SJ¡:MESTBN, ... En el caso de que el Indice de

~recioll al Consumo (IPC), establecido por el INE. registrnse al 30

de septiembre de 1983 un ineremento respecto al 31 de diciembre de

1982 superior al 9 por 100. se efectuará una reviSión salarial, t.an

pronto se constate oficialmente ~ieha cireunstancia, en el exceso

sobre la indicada cifra. computando cuatro tercios de tal exceso a_

fin de prever el eomportamienbo del IFe en el conjunto de los doce

meses (enero/diciembre" de 1983l. Tal inc;:remento se abonará con efe~

tos de primero de energ de 1983, y para llevarlo a cabo se tomarán

como referencia los salarios ~tablas utilizadas paca realizar 10s

aumentos pact.ados para 1983.

El porcentaje de revisión resultant.e quardará, en ~oc'lo caso, la de-

bida proporeionalidad en funci&n del nivel salarial pactado inicial

mente en cada convenio, • fin de que aqu41 se mantenga idéntieo en-

.1 conjunto de los doce meses (enero/9iciembre 1983).

TABLA DE AP~tCACtml DE LA CtAUSlJLA 11[ ltEYlSION SALARIAL

IPC9
J.nd•
s.1uid 9,15 9,50 9,75 10 10·,2~ 10,50 10.75 11 12

'. .., 0,263 0,52.1 0,7\11 1,055 1,]18 1,582 1,8106 2,110 3,165

',75 0,210 0,541 O,8n 1,082 1,353 1,624 1.895 2,165 1,249

10.0 0,277 0,555 0,812 l,nO 1,388 1,666 1,943 2,221 3.332

10,25 0,2.64 0,568 0.853 l,n8 1.422 1,707 1,992 2,2.77 3,4U

10.50 0,291 0,582 0,874 1,166 1,"7 t,749 2."" 2,317 3,499

10,75 0,298 0,596 0,895 1,193 1,49'1 1,790 2,089 2,188 3.582

U,OO 0.304 0,610 0.91' 1,221 1,527 1,832 2,138 2,1043 3,66.5

U,U O,3U 0,624 0,936 i\24' 1.561 1,814 2.186 2,499 3.749

11,50 0,118 0.63f 0,1151' 1,277 1,596 1,915 2,2.35 2,554 3,832

11,15 0.325 0,652 0,971 1,104 1,631 1,951 2,213 2,610 3.915

12.0 0,332 0,665 0,999 1,332 1,665 1,999 2,332 2,665 3,\98

12,25 0,339 0,679 1,020 1,360 1,700 2,040 2,380 2,121 4,082

12,50 01346 °c 693 1.040 1,388 1 1735 2,082 2,429 t /1' ....i.!.!l
"fraile epliuq: lI.vi,i6ll -A S'l1erie1 pac:tado lt Ope 9 IIeU\ lt O,Il11-\)

.s~t:SUI,'" FINi\L._ Flehrnentos MadUmos. S.II. (1.j}.RFLE:')

como propietaria de los buques a qua aste Convenio se re~i~

re, 9acantiza su cumplimiento.
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DEVENGOS I R U T O S.....--....•..-.........•......~

,,
~.699." I 290.970,-,

------------.-4---------------C,,
9.256,- 1 277 .680,-

~--·_---------4---------------,,
6.064,- 1 181.920 j --

--------------4----c
----------,

5.410,· 1 162.300,-

--------------4---------------,
4.219.- ¡ 126.570,- .

--------------i----------------,
----::~~~:----k-::~:::~~:-----,,

3.490,- 1 104.700;-
--"------------"----_._--------i

3.410,- 1 102.300,-
--------------4----------------,,
"~__::.:~:.~: ~__9:_~~:~,_: _

3.\50,- 1 94.500,"

----:~~:::~----r--A-:.~~::,~-----

1.518.84"0,-

T O TAL
BRUTO AnO

3.49\.640,-

~78.160,-

3.332.160,-

2.183.040,-

1.227.600,-

1,188,360,-

1.256.400,- ,

1.947.600,-

1.134.000,--.._-_......._..... --_...... '

1.348.200,-------------------_..-

4.740.-158 ,•

SERVICIO MILITAa
VALOR DIA HES

171,- I 5.130,-
------------r-------...~--

,
:
1

-----------~--~---------. I

-----------~------------I

---~~:~:-!----~:~:.~~:
I271,- 1 8.130.-

------------r------------
211,- I 6.330,-

-165,- 4.950 ••._---------.. - .._-......-----

4.972,-

4.436,-

.oo-.

7.953."

t.583,-

7.590,-

3.460.-

3.011,· 187.... >'610.-

2.707,-_._---...........

--------------- ----------- ------..--

-----~-.--_..-----

----------------- ..--------- --------

EXP. EMBARQUE
VALOR-DIA

------------------

PR.OFES tONAL
MES

SALARIO
OlA

SEGUNDO OFICIAL

ENCRASADOR

JEFE MAQUINAS

1-MAESTRANZA

CAMARERa

AI,In.UIU

CAPlTAN

2·MAESTRANZA

MARINERO

MMHl'1'ON

CATEGORlAS

PRIMER OFICIAL

.-...._.._---..-- ..-------~--_ ..

.--------------~----~-----

HOllAS
..............................................o.a

PF .. 3

..........._..... .~•••••~.~ _._ ~••••••~ a ••••••••••••••••···=····

CATEGORIA

t:ormal Penosa NoTlllal

TRIENIOS

Pano•• Norlll8.1
2

Penosa 0 .....1
3

'Penosa----------------- ---------~ ------------- -------_... .....*---~- --_.-------- _.......-.__.- ----.-.... .._------_.
PlUMEa OFICIAL 526 t.OS2 . 553 l,1Ó6 580 1.160 609 1.216

...-._.-----_.-.--- ------------ ----------.-- --~--~.-- ---------._. ------_._--- _._--_.... ---_..-.-- -._--------
456

-..-.........._- ,u
--.._ ..

479
..._-........_..-_.

958

------
504 1.008

.-......_-_.._-...
527 1.054

l' )V"ESTRANZA 3S3 706 372 744 390 780 4\1 822

2' MAESTRANZA.__._-_._-...-
346----_.........--

892 :1'2 724 381 762 400
-.....- ..._...

800

ENCRASADOR 325 6S0 340 680 359 718 376 752

HARIN-CA>lAURO 321 642 :137 674 3S3 706 372 744

MARMItD" 310 620 32' 652 . 343 666 360 7Ul

.................. ..•••......•..

----....._--_...---- --._-----_.- ----...-.-----
AL_O 153 30'

_____________ _ ......... ---_oo._oo. .....~
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N!§XO IU._ CA1JM)Mro "mCJ"¡;¡gN P8QXIIS) CÚI;l.....!!jNIQ _ . 11 RTICULO 21._

ph lO 4 21 do epocg d, 1981-a Il.!lbonc:1ón de In pcopuestu_

p.". 1. Q"tjJOC.l.a.C1ÓA.

pI, 21 d. Eporo de 198'._ Cntrt9a da 1•• propuoste. para ••.•
~udl0.

pío dg Pobrero de 198••_ Apertura ~ l. fa'é ~ neqociacl6n.,

AMBIT(l' tP:MpOflALl VICtNCIA T DURACIOK'

11 pr••••t. Convenio cole.tivo••, p••ta por u~a vllonola d. DA aSo

• oontar deado .1 1~ do Enero d. 1.9'3••0 no "1' donunol.do po,

oualqulera d. la. ~artc•• oon una ••tolaoi6n .ini•••• tr~••••••

• la racha da .u tar~in.ci6n. quedar4 prorrogado t401ta.on~. por pe

rlodol d, un ano.El preaent. Convenio, ••trár4 'D v1aor al dIa .1
Ruiante de •• rir••• al bien tua .~eoto. ~oon6.tco••••otpotr••rta

al l' de En~r. de I.~8~.

ORGANI7.ACION DEL TRABAJO

CAPITULO III

a
3

S

4

4

•

o

"
.. Contable. • • '": • • • •

- Jer. Superior • • •••

.. Administrador • • ••

.. Jef. Ad_ini.tratlvo. •

_ OlicLal AddnIstrativo

.. Ti tulado Superiol'P •.•

.. Titulado Hedio

GRUPO 11._ Personal Administrativo

El personal comprendido en el ámbito d~ aplicaci6n del prese~te

Convenio, de acuerdo'con su titulaci6n y trabajo·desarrollado. se

clasiricar! en una de las categorias siguientes:

GRUPO 1.- Titulados rrniversitarios o equivalentes. Nivel Econ6~ico

ARTICULO 41._

CLASIFICAcroN POR GRUPOS Y NIVELES ECONOMICOS

GRUPO IIt.- Personal TAcnieo no titulado y Profesionales

aubgrupo a) I

La ora.nie.oI6n d.l tr'~aJo, •• iaeoltad .0 i.direooI6n d.l tnatl_

tato, ain perJuiolo do la. r.oultade' ....1 re'peoto t. reOOAOO,.

a l. Comiai6n Rixta d, Vl.llaneia. tnt-rpr.taci6n 7 AplicaoI6••

Las moditlcacionee sustancIales,-. que se' r~Fiere el krtículo 41.2

del Estatuto de lo. Trabaj~dore.iqueaFecten. las'con~lclon.sd.

trabajo, ,deberán ser- inro.raadu, con carácter previo a su implant!

cl6n. por los representantes de los t.rabaJadores. De no existir

9cuerdo le estarA a lo preceptuodo en la legistaGi6n vigente.

CAPITULO 1

22489 RESOLUC/ON do 8 ele full<> ele 1983. ele la Dlrlic.
c&6n General de' TrabiJ.{o. por ld qU9 88 dispone la
publicación del Convento Colectivo. de ámbtto in
terprovmclal. para el Instituto de la Juventud. y.
Promoción Comunitaria )' oficina.. d. 8U ucct6n de
TUrY1nO. Juventl y ,uper,or¡,al laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo. de án¡blto Interpro
vfnciaJ. para el·lnsututo de la Juventud y Promoción Comunl·
tarla y oficinas de su aecciÓD de Turismo Juvenil y su personal
laboral. suscrito por .la representación de la Dirección y por
representantes de su ComIté' de Empresa el d.ia :l1 de .. Iunio
de 1983 y. presentado en este Departamento. con fecha -SO de
junio de 1983. en debida forma por figurar la documentación
preceptiva seg(m el articulo 8.· del Real Decreto 104-0/1981. de
22 de mayo. uf como el precepUvo informe del Minfsteno de
Hacienda, segUn dispOne el articulo 6.0 del Real Decreto--Iey 31
1983. de 20 de abril, y no apreciándose en el mismo infracclón
de normas de Derecho necesario.

Esta Dirección GenenJ.. de confonnldad con lo dIspuesto en
el artículo 90. 2 Y 3. de la Ley del Estatuto de loe Trabajadores.
acuerda:

Primero.--Qrdenar su lnscrlpción en. el Registro de Conve-
nlos da esta Dirección General. con notiticación a la Comisión
negocladora.

Segundo.-RemItJr el texto original del mismo al Instituto
ele Medladón. Arbltra'e y Concll1adón lIMACI.

Tercero.-DlspOner su publicaciOn en el .Boletfn Oficial del
Estado>.

Madrid. 8 ele lullo ele 1983,-EI Director general, Francisco
José Cucfa Zapata.

IQ. .1 e..o d. qua. por ca." 1I11¡lu~abl•• .la EmPrnll. 00 queda..

r. con.t.itula" l. COlal.1óD "tt¡¡'ocledora en 1. fecha pr.vi.t.....

••ta calendario, la Compail.!ll ant.iCiparA " cuePCIl a la r-eV181!5a

••lada! 11ft procentaJ_ equivalente al II1n1111O 4e 1. b«nda qua ..

h.4y•••tab.lec1do. por acuerdo IUlclOllal. pan. La neqociaclÓD 00

lactive eq 1981, ••t. anticipo operar' OQD afecta. retroactivo.
d 1 «ti 20'("0 "a lUcho alio.

! CONVENIO COLECTIVO DE rERSOHAL LABORAL DEL eRCANO CEKTRAL Dl~

••BTITUTO DI LA ~UVINTV. y PRONDeIO. CD~U.LTAftIA T OFICINAS DI

su .teCIO_ D~ tURISMO JUVENIL.

.UTICULO 11~.

ANlITQ TERRITORIAL Y PERSONAk

l. nO"nte Con,.ento Col••Uyo...tablee • ., pOlUta , •• aOI'I". p••

la•••0 ban de 1',,11'1. la. o••diol.s,a de trahaJo del per.o"l la
hOl'al ~iJo dal 01" ••• Clntl'al d,l OreaAl... Avt6n~. -INSTITVTO n.

LA JUVeNtUD Y taONOCIO. CONUNtTARIA'. T Ori.t.a. ae la '.oot6m a.

Turl.so Juvonil Qu.do.ond••••1 al••o.

.. Jete d. Tallet" , , -, S

.. Jete d. COCiu
"

, , . , , , 3

lubgrupo bll
_ Qobcr-nante!a , .. , , , , , ,
.. oficial d. Oliciol , 4-

.. Cocinero • .... , 4


